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Número 7156

MOLINA DE SEGURA

Negociado de Urbanism o

ANUNCIO

El Esparragal, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularser alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, 5 de junio de 1992.-El Al-
calde .

contra incendios del Hotel R. Alameda
en Musso Valiente, esquina Avenida
Juan Car, se abre información pública
por plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convengan a
su derecho .

Se pone en conocimiento de los si-
guientes propietarios de terrenos sitos en
el denominado P.E.R.I . «Los Rogelios»
a través de este anuncio lo siguiente:

«El Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 11 de mayo de 1992, en-
tre otros, adoptó el siguiente acuerdo de
aprobar, con carácter definitivo, el Pro-
yecto de Compensación del P .E .R.I .
«Los Rogelios», del P .G.O.U. de Moli-
na de Segura» .

Relación de propietarios

Don José Gil Moreno.
Doña Josefa Gil Sánchez Ledesma .
Doña María Fernanda Gil Sánchez .
Doña Margarita Gil Moreno .
Doña Ana María Gil Fernández .
Doña María Rosa Gil Cerqueira.

Molina de Segura, 15 de junio de
1992.-El Alcalde .

Número 7157

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Salvador
Pascual Vida] y otros licencia para la
apertura de venta mayor de ropa de ho-
gar (exp . 2.065/92) en calle Los Bolos,
esquina a calle Entierro de la Sardina,
Murcia, se abre información pública

para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 5 de junio de 1992.-El Al-
calde .

Número 7158

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Eduardo Ro-
mero Font licencia para la apertura de
restaurante (exp. 1921/92) en carretera
Cabezo de Torres, paraje «La Caldera»,

Número 7159

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Promociones
Martínez y García, S .A. licencia para la
apertura de aparcamiento en calle Ruiz
Hidalgo, sin número, Murcia (exp .
1 .837/92) se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedn
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 5•de junio de 1992.-El Al-
calde .

Número 694 8

TORRE PACHECO

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de To-
rre Pacheco (Murcia), _

Hace saber : Que por Lacamur, S .L .
se ha presentado solicitud de licencia
para instalación de taller de pintura y pu-
lido de madera, con emplazamiento en
carretera de El Jimenado, kilómetro
2,Torre Pacheco .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Torre Pacheco, 13 de mayo de
1992.-El Alcalde .

Número 6958

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado María Luisa Mi-
ñarro Montoya, AC-15391, licencia de
apertura para adecuación protección

Lorca, 4 de junio de 1992 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 6953

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCIO

Aprobación definitiva de una
modificación del Proyecto de

Reparcelación de la Unidad de
Actuación 1a del Estudio de Detalle

La Alberca- 1

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo, en sesión celebrada el día 22 de ma-
yo de 1992, aprobó definitivamente una
modificación del Proyecto de Reparce-
lación de la Unidad de Actuación 1 a del
Estudio de Detalle La Alberca-l .

Contra dicho acuerdo, que es defini-
tivo en vía administrativa, podrán los in-
teresados formular ante este Ayunta-
miento recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día al
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 10 de junio de 1992.-El Al-
calde . '

Número 7019

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado COGLASS, S .L .,
licencia para la apertura de producción
y comercialización de vidrieras artísticas
en Polígono Industrial Conver (exp .
934/91) se abre información pública,
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 5 de junio de 1992.-El Al-
calde .


